
San Francisco de Campeche Cam.,  a 1 de mayo de 2012
SEC-MGMV-002-2012

Asunto: Certificación Profesional

Estimados Presidentes de los Colegios afiliados:

Con la finalidad de dar seguimiento a la convocatoria expuesta en nuestra Asamblea

Nacional celebrada en el mes de Marzo, en los Mochis, Sinaloa, respecto al proceso de

pre registo para la presentación del Primer EXAMEN UNICO DE CERTIFICACION

PROFESIONAL DE LOS QUIMICOS CLINICOS con fines a lograr la Certificación

Profesional otorgada por nuestra FEDERACION NACIONAL DE QUIMICOS CLINICOS

CONAQUIC,A.C. para el periodo 2013-2016, les hacemos llegar los requisitos establecidos

y las indicaciones específicas para llevar a cabo dicho pre-registro.

Cualquier duda, estamos a sus apreciables órdenes, pensando siempre en el trabajo

colegiado que beneficie a nuestro gremio.

RESPONSABLES:

Q. Nidia de las Mercedes Cárdenas Barrera Q. Mirna del Carmen Brito Perea

Presidente Nacional Consejo Directivo CONAQUIC Coordinadora Académica

qfbnidiacardenas@hotmail.com mcmbp12@hotmail.com

CONSEJO NACIONAL DE CERTIFICACION DE LA FEDERACION NACIONAL DE 

QUIMICOS CLINICOS CONAQUIC,A.C.

PREGUNTAS FRECUENTES:

1.- ¿Quien otorga la certificación profesional ?

Respuesta: La FEDERACION NACIONAL DE QUIMICOS CLINICOS CONAQUIC,A.C.

como agrupación profesional con registro oficial ante la Dirección General de Profesiones

de la Secretaría de Educación Pública (SEP), puede certificar profesionistas como parte de

las facultades que le competen como auxiliar de la SEP en la vigilancia del Ejercicio

Profesional.



2.- ¿Me puedo certificar ante el CENEVAL?

Respuesta: NO, el CENEVAL no es un Organismo Certificador, es una Asociación Civil

con fines exclusivamente de Procesos de Evaluación.

3.-¿ Porque el examen de certificación se va a presentar en el CENEVAL ?

Respuesta: Porque la CONAQUIC lo contrató como Órgano evaluador externo para la

elaboración y aplicación del EXAMEN DE CERTIFICACION, como parte de los requisitos

establecidos por la SEP para el logro de la idoneidad de nuestros procesos de certificación

profesional, con la finalidad de garantizar la imparcialidad que estos procesos requieren.

Estas y otras preguntas con mucho gusto les daremos respuesta, cabe aclarar que este

pre registro solo es para Colegiados, a reserva de que una vez obtenida la idoneidad

tendrá que abrirse también para no colegiados, por ser un requisito que debemos cumplir

de acuerdo a la normatividad establecida por la SEP para los organismos certificadores,

PERO las condiciones económicas y los requisitos serán diferentes para los no colegiados.

Por lo que los requisitos establecidos en el reglamento de certificación para los no

colegiados NO APLICAN en este primer pre-registro para la presentación del examen.

El Número de Cuenta para el depósito bancario se les notificará en breve.


